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ANUNCIO ACTA Nº 3 
 

CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS: APROBADAS POR RESOLUCIÓN DEL 
CONCEJAL DELEGADO DE POLICÍA MUNICIPAL, PROTECCIÓN CIVIL Y 
EMERGENCIAS, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN DICTADA EL 12 DE MARZO DE 
2024, PUBLICADA EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS MUNICIPAL, PUBLICANDOSE 
ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID NÚM. 111, DE 10 DE MAYO DE 2024. (SEL 2023/105). 
 
OBJETO: COBERTURA DE SIETE PLAZAS (AMPLIABLES) DE OFICIAL DEL 
CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL GRUPO C, 
SUBGRUPO C1 Y ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, subescala Especial y clase Policía Local y sus auxiliares, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno de promoción interna (BOCM 10/05/2024). 
  
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO-OPOSICIÓN 

  
ACTA Nº 3 

 
DE LA SESIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 2024, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

DEL PROCESO SELECTIVO EXPRESADO 
 

Se hace público que el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo 
reseñado en el encabezamiento, en sesión celebrada el día 03/10/2024 ACORDÓ, 
ENTRE OTROS: 
  

(.../...) 
 
SEGUNDO.- Resolver las alegaciones formuladas por los opositores en el 

correspondiente trámite de alegaciones conferido por Anuncio publicado el 
25/09/2024 contra las plantillas provisionales de corrección de los cuestionarios 
del primer ejercicio de la oposición en el sentido que a continuación se expresa: 

 
1.- Estimar las alegaciones formuladas contra las preguntas 

números 1, 37, 45, 78 y 79 del cuestionario de conocimientos del primer 
ejercicio de la oposición por los motivos expresados en el ANEXO 1 y en 
atención a ello, anular dichas preguntas y sustituirlas correlativamente 



por las preguntas de reserva de conocimientos números 81, 82, 83 y 84 
de dicho cuestionario, haciendo las oportunas modificaciones en la 
plantilla de corrección del mismo. 

2.- Estimar las alegaciones formuladas contra la pregunta número 
78 del cuestionario de conocimientos del primer ejercicio de la oposición 
por los motivos expresados en el ANEXO 1 y en atención a ello, 
rectificar la plantilla de corrección de dicho cuestionario, marcándose 
como correcta la respuesta a) en lugar de la c). 

3.- Desestimar las alegaciones formuladas contra las demás 
preguntas impugnadas del cuestionario de conocimientos del primer 
ejercicio de la oposición por los motivos expresados en el ANEXO 1, 
confirmando que dichas preguntas están correctamente formuladas. 

4.- Estimar las alegaciones formuladas contra la pregunta número 
10 del cuestionario de idioma inglés del primer ejercicio de la oposición, 
por los motivos expresados en el ANEXO 2 y en atención a ello anular 
dicha pregunta y sustituirla por la pregunta de reserva de idioma inglés 
número 21 de dicho cuestionario, haciendo las oportunas modificaciones 
en la plantilla de corrección del mismo. 

5.- Desestimar las alegaciones formuladas contra las demás 
preguntas impugnadas del cuestionario de idioma inglés del primer 
ejercicio de la oposición por los motivos expresados en el ANEXO 2, 
confirmado que dichas preguntas están correctamente formuladas. 
 
 

TERCERO.- Aprobar las plantillas definitivas de corrección de los dos 
cuestionarios del primer ejercicio de la oposición que se adjuntan como ANEXO 3 
“Temario” y ANEXO 4 “Idioma Inglés” y en las que se identifican con un aspa las 
respuestas que se han estimado correctas y que van a servir de base para la 
corrección de ambos cuestionarios, con indicación de las preguntas que han sido 
anuladas. 

 
(…) 

 
SEPTIMO- Aprobar y hacer pública la relación de aprobados que han 

superado el primer ejercicio de la oposición por orden de puntuación y que a 
continuación se relacionan, por haber obtenido una puntuación igual o superior a 5,00 
puntos en cada una de las dos partes que lo integran: 

 
 

 
Núm. 
Orden Identificación 

Opositor 

 
CALIF.  
Prueba 

Conocimientos 
Temario General  

(1)  

 
CALIF.  
Prueba 

Conocimientos 
Idioma Inglés 

(2)  

 
 
 

CALIF. DEF. 
Prueba 

Conocimientos 
Temario General  
Tras Aplic. Coef. 

Ponder. 90%  

 
 
 

CALIF. DEF. 
Prueba 

Conocimientos 
Idioma Inglés  

Tras Aplic. Coef. 
Ponder. 10%  

PUNTUACION 
FINAL  

PRIMER 
EJERCICIO 
OPOSICION 

1 RUIZ BUEZO, 
ROBERTO  

8,34 5,54 7,51 0,55 8,06 

2 PAGADOR 
BONALES, 
DAVID  

7,55 9,38 6,80 0,94 7,74 

3 GARCIA 
SANCHEZ, 
DAVID  

7,42 7,80 6,68 0,78 7,46 
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4 SANCHEZ 
SERVIAN, 
JUAN JOSE  

7,47 5,02 6,72 0,50 7,22 

5 MEDINA 
MEDINA, 
JULIAN  

6,80 6,06 6,12 0,61 6,73 

6 SANZ LUNA, 
ROBERTO  

6,45 7,63 5,81 0,76 6,57 

7 MIGUEL DEL 
RIO, DAVID  

6,23 7,28 5,61 0,73 6,34 

8 SANCHEZ 
MORAL, 
RUBEN  

6,00 5,72 5,40 0,57 5,97 

9 TRIGO 
GARCIA, 
IGNACIO  

5,04 5,89 4,54 0,59 5,13 

 
(1). Calificación otorgada tras aplicación de la nota de corte de 4,7 puntos 
aprobada por el Tribunal para la corrección del cuestionario sobre 
conocimientos del temario general del primer ejercicio de la oposición. 
 
(2). Calificación otorgada tras aplicación de la nota de corte de 4,8 puntos 
aprobada por el Tribunal para la corrección del cuestionario sobre de 
conocimientos del idioma inglés del primer ejercicio de la oposición. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos, 
significando que contra los citados acuerdos, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada por los opositores que no hayan superado el 
primer ejercicio de la oposición ante la Concejal Delegada de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que se publique el presente anuncio, de conformidad con el 
Artículo 14 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado, Artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Base 5.4 de 
las Bases de la Convocatoria, todo ello sin perjuicio, que los interesados puedan 
ejercitar en su caso, cualquier otro que se estime procedente.  



 

Ello no obstante y de conformidad con lo establecido en la Base 5.4 de las 
Bases de la Convocatoria, los aspirantes en el presente procedimiento selectivo 
podrán formular en el plazo de cinco días naturales a contar desde el día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación del presente acuerdo, cuantas alegaciones 
estimen oportunas en relación a las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases 
de la convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo (obtención de copia de 
las hojas de respuestas, revisión de calificaciones concedidas y cualquier otra 
aclaración o cualesquiera otras alegaciones relacionadas con la actuación del Tribunal 
de selección). 

 

 
En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 

 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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ANEXO 1 
RESOLUCION ALEGACIONES FORMULADAS CONTRA 

PREGUNTAS PRIMER EJERCICIO/ PRUEBAS CULTURALES 
(CUESTIONARIO CONOCIMIENTOS TEMARIO) 

 
Número 
Pregunta 
Impugnada 

Opositor 
recurrente 

Motivación de la desestimación/estimación de la reclamación 
formulada 

1 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
Don David 
Pagador 
Bonales 
Don José 
Ignacio 
Valle 
Sánchez 
Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 
Don David 
Miguel del 
Río 
 

SE ESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por los 
siguientes motivos: 
 
Se ha comprobado por el Tribunal que el contenido de esta pregunta no 
se encuentra relacionado con el Temario de las Bases de convocatoria 
para la cobertura de 7 plazas de Oficial de Policía. 
 
Por tales razones, por este Tribunal se acuerda estimar las alegaciones 
formuladas contra esta pregunta y en consecuencia se acuerda anular 
esta pregunta y sustituirla por la pregunta de reserva de conocimientos 
nº 81 a los efectos de la corrección del primer ejercicio de la oposición. 

2 Don David 
Miguel del 
Río 
Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 
Don José 
Ignacio 
Valle 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que el Artículo 124 de la Constitución Española 
dedicado al Ministerio Fiscal y al que se refiere el enunciado de la 
pregunta, tiene relación con el Tema 1 del temario de  las Bases de la 
convocatoria, en cuyos epígrafes se hace referencia a la garantía de los 
derechos y a las garantías jurisdiccionales: Especial referencia al 
recurso de amparo.  
En este sentido, debe indicarse que el Ministerio Fiscal tiene como misión 



Sánchez velar por el respeto de las instituciones constitucionales y de los derechos 
fundamentales y libertades públicas con cuantas actuaciones exija su 
defensa: intervenir en procesos de amparo e interponer recursos de 
amparo, en aplicación de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre 
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona 
y Artículos 46.1 b), 47.2 y 52.1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, 2/1979, de 3 de octubre. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto 
la hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 
 

3 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
Don 
Roberto 
Sanz Luna 
Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 
 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que el Artículo 84.1 de la Ley 7/1985, 2 de abril, 
Reguladora de Bases del Régimen Local y al que se refiere el enunciado 
de la pregunta, guarda  relación con el tema 3 del Temario de  las Bases 
de la convocatoria, en cuyos epígrafes se hace referencia al principio de 
autonomía municipal. 
Efectivamente, el artículo 84.1 de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora 
de Bases del Régimen Local, está directamente relacionado con dicho 
principio de autonomía municipal, que éste no es otra cosa que la 
expresión concreta de la potestad reglamentaria y de intervención en la 
actividad de los ciudadanos que se reconoce a las Entidades Locales que 
integran la Administración local, consecuencia de la autonomía de la que 
gozan y resulta un elemento integrador del ámbito de intervención de los 
municipios. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

4 Don David 
Pagador 
Bonales 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que el Artículo 24 de la Ley 1/2018, de 22 de 
febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid 
y al que se refiere el enunciado de la pregunta, guarda relación con el 
tema 8 del Temario de  las Bases de la convocatoria, en cuyos epígrafes 
se hace referencia expresa a dicha ley como legislación específica de la 
Comunidad de Madrid en dicha materia. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
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7 Don. 
Roberto 
Sanz Luna 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que el Artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, al que se refiere el enunciado de la pregunta, 
guarda  relación con el tema 22 del Temario de  las Bases de la 
convocatoria, en cuyos epígrafes se hace referencia no sólo al 
“Reglamento General de Circulación aprobado por Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre: normas sobre bebidas alcohólicas”, sino 
también a las “Normas sobre estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes 
u otras sustancias análogas”, entre las que se encuentra el Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.  
 
Además, el  art. 28 del Reglamento General de Circulación hace mención 
y se remite expresamente tanto al derogado texto articulado Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo (que ha quedado sustituido por el 
vigente Texto Refundido RDL 6/2015) como a la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en lo relativo de las pruebas de detección de drogas en los 
conductores, normas con rango superior que introducen normas 
adicionales y complementarias necesarias para precisar su sentido, en 
este caso, las normas sobre estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes 
y otras sustancias análogas. 
Por tanto, este Tribunal entiende que, aunque el tema 22 hace mención al 
Reglamento General de Circulación y a las “Normas sobre 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas”, 
el contenido y articulado de dicho Reglamento de Circulación debe 
tratarse y ajustarse a las normas vigentes en lo relativo a las pruebas de 
detección de presencia de drogas, incluyendo el art. 14 del RDL 6/2015 
de la L.S.V. y el art. 796.1.7ª de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 
 
 



9 Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 

SE DESESTIMA la alegación formulada contra esta pregunta por los 
siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que la pregunta es clara en su intención y no valora 
entre la facultad “preceptiva” o “potestativa” de a quién le corresponde el 
ejercicio de las funciones inspectoras que garanticen el cumplimiento de 
las normas reguladoras de los establecimientos y locales y de la 
celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas objeto 
de la Ley 17/1997, de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. 
El artículo 30.1 (no el 9.1 como alega el interesado) establece:  
“Artículo 30. Inspecciones. 1. Corresponde a los Ayuntamientos el 
ejercicio de las funciones inspectoras que garanticen el cumplimiento de 
las normas reguladoras de los establecimientos y locales y de la 
celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas objeto 
de la presente Ley.  
Asimismo, la Comunidad de Madrid podrá realizar funciones 
inspectoras en el ámbito de sus competencias”. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar la alegación 
formulada contra esta pregunta y confirmar en este punto la hoja de 
respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la corrección del 
primer ejercicio de la oposición. 
 
 

12 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
Don 
Roberto 
Sanz Luna 
Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 
Don David 
Miguel del 
Río 
Don Julián 
Medina 
Medina 
 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
 
Este tribunal entiende que aunque la pregunta se refiere a la Disposición 
Transitoria 3ª de la Ley 17/1997, 4 de julio (LEPAR), ésta hace referencia 
a dos artículos. El primero, al art. 6.3 de la normativa mencionada, 
estando contenido en el TÍTULO I y dedicada a las DISPOSICIONES 
GENERALES. El segundo, al art. 16.3 de la misma Ley y dispuesto en el 
TÍTULO II sobre LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. 
Por tanto, el Tribunal entiende que la pregunta está relacionada con el 
Tema 13 de las Bases publicadas referentes al temario: “Ley 17/1997, de 
4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad de Madrid: disposiciones generales. Licencias y 
autorizaciones, regulación de la actividad, inspección y régimen 
sancionador” 
 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

18 Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que el Artículo 31.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género y al que se refiere el enunciado de la pregunta, guarda relación 
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con el tema 19 del Temario de  las Bases de la convocatoria, en el que se 
contemplan los epígrafes “las medidas de protección y de seguridad de 
las víctimas” y “la orden de protección de las víctimas de la violencia 
doméstica”. 
Efectivamente, el art. 31.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género está directamente relacionado con los epígrafes mencionados y 
establece: 
“Artículo 31. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
2. El Gobierno, con el fin de hacer más efectiva la protección de las 
víctimas, promoverá las actuaciones necesarias para que las Policías 
Locales, en el marco de su colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, cooperen en asegurar el cumplimiento de las 
medidas acordadas por los órganos judiciales cuando éstas sean algunas 
de las previstas en la presente Ley o en el artículo 544 bis de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal o en el artículo 57 del Código Penal”. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

19 Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 
Don David 
Miguel del 
Río 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que el Artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, al que se refiere el enunciado de la pregunta, 
guarda relación con el tema 22 del Temario de  las Bases de la 
convocatoria, en cuyos epígrafes se hace referencia no sólo al 
“Reglamento General de Circulación aprobado por Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre: normas sobre bebidas alcohólicas”, sino 
también a las “Normas sobre estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes 
u otras sustancias análogas”, entre las que se encuentra el Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.  
 
Además, el  art. 28 del Reglamento General de Circulación hace mención 
y se remite expresamente tanto al derogado texto articulado Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo (que ha quedado sustituido por el 



vigente Texto Refundido RDL 6/2015) como a la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en lo relativo de las pruebas de detección de drogas en los 
conductores, normas con rango superior que introducen normas 
adicionales y complementarias necesarias para precisar su sentido, en 
este caso, las normas sobre estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes 
y otras sustancias análogas. 
Por tanto, este Tribunal entiende que, aunque el tema 22 hace mención al 
Reglamento General de Circulación y a las “Normas sobre 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas”, 
el contenido y articulado de dicho Reglamento de Circulación debe 
tratarse y ajustarse a las normas vigentes en lo relativo a las pruebas de 
detección de presencia de drogas, incluyendo el art. 14 del RDL 6/2015 
de la L.S.V. y el art. 796.1.7ª de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

23 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 
Don David 
Miguel del 
Río 
 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que el Artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, al que se refiere el enunciado de la pregunta, 
guarda  relación con el tema 23 del Temario de  las Bases de la 
convocatoria por las siguientes razones: 
 
El Art. 1 del R.D. 320/1994, de 25 de febrero que regula el procedimiento 
sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial establece dentro de su ámbito de aplicación lo siguiente: 
“No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos de la 
legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
sino en virtud de procedimiento instruido con arreglo a las normas 
previstas en el presente Reglamento. En todo aquello que no esté 
previsto en este Reglamento será de aplicación el procedimiento regulado 
en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora…” 
 
Actualmente, la aplicación del procedimiento sancionador se encuentra 
regulado y desarrollado por una normativa con rango superior establecida 
en el Capítulo IV del Título V, que incluye el art. 93.2 del Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 
 
Del mismo modo, en el contenido del articulado del R.D. 320/1994, de 25 
de febrero se hace menciones expresas y remisiones al Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, actualmente derogado y sustituido por el R.D.L. 6/2015, 
de 30 de octubre. 
 
Por tanto, este Tribunal entiende que, aunque el tema 23 hace mención al 
R.D. 320/1994, de 25 de febrero que regula el procedimiento sancionador 



 
 
 
 
 
ÓRGANO O UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Unidad de Patrimonio  
PROCEDIMIENTO 
Bases y convocatorias de procesos selectivos  
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

²683P51096M375I0602U9W» 
683P 5109 6M37 5I06 02U9  

CÓDIGO DEL DOCUMENTO 
PMT18I00AU  

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 
SEL/2023/105  

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org 
 

11 de 21 

en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, su 
contenido y articulado debe tratarse, ajustarse y remitirse, en este 
apartado, al Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

28 Don Julián 
Medina 
Medina 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que la normativa que regula las condiciones 
precisas para que un accidente se considere de tráfico (Orden 
INT/2223/2014, de 27 de octubre) está relacionada con el Tema 25 del 
Temario de las Bases de la convocatoria referente a “Concepto de 
accidente de tráfico. Condiciones precisas para que un accidente se 
considere de tráfico. Clases de accidentes de tráfico”. 
Efectivamente, la normativa que regula actualmente las condiciones 
precisas para que un accidente se considere de tráfico viene contenida 
en la Orden INT/2223/2014, de 27 de octubre, que regula la 
comunicación de la información al Registro Nacional de Víctimas de 
Accidentes de Tráfico. En el apartado A)1 del Anexo II se establecen las 
circunstancias, además de las exclusiones, para que un accidente se 
considere de tráfico, en este caso, con víctimas. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

29 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
Don 
Roberto 
Sanz Luna 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que la pregunta se encuentra relacionada con el 
tema 5 del Temario de las Bases de la convocatoria referente a “El 
personal al servicio de las Corporaciones Locales”, existiendo un epígrafe 
relativo a los “Derechos y Deberes” que por su contexto debe entenderse 



Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 
Don David 
Miguel del 
Río 
 

que se refiere al personal al servicio de las Corporaciones Locales. 
Efectivamente, el art. 142 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local establece: “Los funcionarios de la 
Administración local tendrán derecho a las recompensas, permisos, 
licencias y vacaciones retribuidas previstas en la legislación sobre función 
pública de la Comunidad Autónoma respectiva y, supletoriamente, en la 
aplicable a los funcionarios de la Administración del Estado” (articulado 
no derogado). 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 
 

36 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 
 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que la pregunta está extraída, como indica el 
enunciado, del tenor literal del artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, concretamente del artículo 96.6. Por lo tanto, la única opción 
válida de respuesta es la b, ya que las otras dos son incorrectas.  
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
  

37 Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 

SE ESTIMA la alegación formulada contra esta pregunta por los 
siguientes motivos: 
 
Se ha comprobado por el Tribunal que esta pregunta no se encuentra 
bien formulada al no contenerse en su enunciado la expresión “señale la 
respuesta incorrecta”.  
Por tales razones, por este Tribunal se acuerda estimar las alegaciones 
formuladas contra esta pregunta y en consecuencia se acuerda anular 
esta pregunta y sustituirla por la pregunta de reserva de conocimientos nº 
82 a los efectos de la corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 
 

40 
 

Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que la normativa a la que se refiere la pregunta 
(Instrucción 1/2024 de la Secretaria de Estado de Seguridad por la que se 
aprueba el “Procedimiento Integral de la Detención Policial”) se encuentra 
relacionada con el tema 9 del Temario de las Bases de la convocatoria: 
“Deontología policial. Códigos internacionales sobre conductas éticas en 
el campo policial. Principios básicos de actuación policial: especial 
referencia al uso del arma de fuego por la Policía”. 
Este Tribunal asimismo entiende que las Instrucciones de Secretaría de 
Estado de Seguridad son la norma marco a nivel nacional en la 
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regulación del arma de fuego. En concreto la Instrucción 1/2024 de la 
Secretaria de Estado de Seguridad regula el uso del arma de fuego en el 
Punto 3.6 apartado 3 del ANEXO (PROCEDIMIENTO INTEGRAL DE LA 
DETENCIÓN POLICIAL): 
“3. El uso del arma de fuego debe ir precedido, siempre que sea posible, 
de conminaciones claras dirigidas a la persona agresora para que 
abandone su actitud y de la advertencia de que se halla ante un agente 
de la autoridad, tanto de manera verbal como mediante el desenfunde del 
arma.  
En caso de continuar con su actitud o bien cuando la rapidez, violencia y 
nivel de riesgo lo requiera, con el fin de que deponga la misma mediante 
su incapacitación funcional, se procurará dirigir el disparo a zonas 
corporales consideradas no vitales (tales como extremidades o zona de la 
cadera). En estos casos, se recabará urgentemente la oportuna 
asistencia médica”. 
Como bien dice en sus alegaciones el interesado, en la base Quinta de la 
Instrucción 1/2024 de la Secretaria de Estado de Seguridad se solicita 
máxima difusión (“Así mismo, se procurará, por parte de las FCSE, la 
mayor difusión de la citada Instrucción en las Juntas Locales de 
Seguridad de todo el territorio nacional, por si fuera de interés su 
conocimiento entre las distintas Policías de ámbito local). 
 A tal efecto, la citada Instrucción 1/2024 se publicó la OGC (Orden 
General del Cuerpo) nº 41 con fecha 17/02/2024 y además, en la citada 
OGC se informaba de su envío por correo corporativo a los Agentes con 
fecha 16/02/2024. Por último, el Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias (IFISE) ha impartido una jornada formativa en 
esta materia el 07/03/2024. Por lo tanto, la citada Instrucción ha sido 
suficientemente difundida en esta Policía y tiene total vigencia.  
Siendo coincidente el tenor literal de la respuesta a) de la pregunta 40 
con el Punto 3.6 apartado 3 del ANEXO (PROCEDIMIENTO INTEGRAL 
DE LA DETENCIÓN POLICIAL) de la Instrucción 1/2024 de la Secretaria 
de Estado de Seguridad, se comprueba que dicha respuesta a) de la 
pregunta 40 es la correcta. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 
 



 

45 
 

Don Luis 
Jiménez 
Redondo 

SE ESTIMA la alegación formulada a esta pregunta por los siguientes 
motivos: 
 
Se ha comprobado por el Tribunal que esta pregunta no se encuentra 
bien formulada al no ajustarse de manera estricta a lo dispuesto en el Art. 
492.4 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ya que en la parte final del 
enunciado de dicha pregunta se indica “con tal que concurran la 
circunstancia siguiente:”, cuando lo correcto hubiese sido indicar “siendo 
una de las circunstancias la siguiente:”.  
 
Por tales razones, por este Tribunal se acuerda estimar las alegaciones 
formuladas contra esta pregunta y en consecuencia se acuerda anular 
esta pregunta y sustituirla por la pregunta de reserva de conocimientos nº 
83 a los efectos de la corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

51 Don 
Roberto 
San Luna 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que la pregunta es una copia del tenor literal del 
Artículo 28..b de la Ley 5/2002 de 27 de junio sobre Drogodependencias 
y otros Trastornos Adictivos, por lo que no cabe interpretación. La opción 
a) es la única opción válida de respuesta, ya que las otras dos tienen 
errores de redacción.  
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

68 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
 
Don José 
Ignacio 
Valle 
Sánchez. 
 
Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Examinadas las alegaciones contra la pregunta 68 en las que se solicita 
su anulación por su contenido erróneo y/o confuso, este Tribunal 
comprueba que dicha pregunta contiene un error tipográfico consistente 
en que se hace alusión a la "Ley Orgánica 5/2002, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores", en lugar de a la 
"Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores". Concretamente el error tipográfico se encuentra 
en el año de la Ley, tal y como expone el opositor. 
 
Dichas alegaciones deben ser desestimadas por los siguientes motivos: 
 
La pregunta está bien formulada, con tres opciones de respuesta y solo 
una es la correcta.  
 
La pregunta guarda relación con el epígrafe “La instrucción del 
procedimiento: reglas generales” de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores a que se 
refiere el tema 12 del Temario de las Bases de la convocatoria. 
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El error tipográfico del año de la Ley carece de transcendencia alguna y 
no causa confusión en el opositor, ya que en la pregunta está 
completamente identificada la ley en cuestión objeto de la pregunta (Ley 
Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores) y no se 
altera el sentido de las respuestas. 
 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 
 

70 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que la normativa a la que se refiere la pregunta 70 
(Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid) guarda relación con el tema 30 del Temario de las 
Bases de la convocatoria y en concreto en el epígrafe "El marco general 
de la salud laboral en el Reglamento Marco de Organización de las 
Policías Locales en la Comunidad de Madrid". Habiéndose comprobado 
que el Artículo 97 "Marco general de la salud laboral" al que se refiere la 
pregunta 70, se encuentra dentro del Capítulo IV "Salud Laboral" del 
citado Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid. 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

73 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
 
Don 
Roberto 
Sanz Luna 
 

SE DESESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta pregunta por 
los siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que la pregunta está extraída del artículo 14 de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y que en la 
formulación de la pregunta se indica “Señala la respuesta correcta”, sin 
que en ningún momento se indique que las respuestas corresponden a la 
literalidad del artículo.  
 



Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 

Tanto la formulación de la pregunta como la exactitud de las tres 
alternativas ofrecidas son claras, y no dan lugar a duda razonable alguna 
sobre cuál es la respuesta correcta. La respuesta a) (que es la correcta) 
indica que "el error vencible sobre un hecho constitutivo de infracción 
penal será castigado, en su caso, como imprudente." Esta respuesta no 
expone que se castigue en todo caso, sino que en caso de ser castigado 
por ser constitutivo de una infracción penal, será castigado como 
imprudente. La omisión de "atendidas las circunstancias del hecho y las 
personales del autor" no cambia el sentido de la frase ni ofrece duda 
razonable de que la respuesta a) es la correcta 

 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar las 
alegaciones formuladas contra esta pregunta y confirmar en este punto la 
hoja de respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la 
corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

78 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
 
Don 
Roberto 
Sanz Luna 

SE DESESTIMAN /ESTIMAN las alegaciones formuladas contra esta 
pregunta por los siguientes motivos: 
 
Los opositores Roberto Sanz Luna e Ignacio García Trigo solicitan el 
primer lugar la anulación de la pregunta por un error tipográfico en 
referencia al año del "Real Decreto 1428/2003".  Ambos exponen que 
existe un error en la formulación de la pregunta, y es por ello que debe 
ser anulada.  
 
Además y en segundo lugar solicitan que se rectifique la respuesta 
correcta y que se acuerde por el tribunal que la respuesta correcta sea la 
a) en lugar de la c) 
 
A la vista de la primera alegación formulada, por el Tribunal se acuerda 
DESESTIMAR la alegación con respecto al error tipográfico que se 
refiere al año (2023) del Real Decreto 1428/2003 por las siguientes 
razones:  
 
El Tema 22 de las bases de la convocatoria incluye lo siguiente: "22. 
Legislación de seguridad vial: Reglamento General de Circulación, 
aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre: normas 
sobre bebidas alcohólicas. Normas sobre estupefacientes, psicotrópicos, 
estimulantes u otras sustancias análogas". 
 
No existe en el ordenamiento jurídico el "Real Decreto 1428/2023". La 
pregunta hace alusión a las personas obligadas a someterse a las 
pruebas que se establezcan para la detección de las posibles 
intoxicaciones por alcohol. Tal y como viene reflejado en las bases de la 
convocatoria, y dado que el RD 1428/2023 no existe, no cabe duda 
alguna de que se trata de un error tipográfico sin transcendencia, no 
causa confusión en el opositor, ya que está completamente identificada la 
norma en cuestión y no altera el sentido de las respuestas. 
 
Examinada la segunda alegación formulada relativa a que se acuerde por 
el tribunal rectificar la respuesta correcta de esta pregunta, acordando 
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que sea la respuesta  a) la correcta en lugar de la c), por el Tribunal se 
acuerda ESTIMAR dicha alegación por ser la respuesta correcta la 
respuesta a) a la vista de lo dispuesto en el Art. 21 del Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre, acordándose asimismo rectificar la hoja 
de respuestas definitiva a los efectos de la corrección del primer ejercicio 
de la oposición, indicándose que la respuesta correcta a esta pregunta es 
la respuesta a) en lugar de la c), que es la que se había indicado en la 
hoja de respuestas provisional. 
 
 

79 Don 
Ignacio 
Trigo 
García 
 
Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 

SE ESTIMAN las alegaciones formuladas a esta pregunta por los 
siguientes motivos: 
 
Se ha comprobado por el Tribunal que el enunciado de esta pregunta es 
erróneo ya que se refiere a una “multa superior a cinco años”, no 
contemplándose en el Código Penal multas superiores a cinco años (Art. 
50.3 de la Ley Orgánica 10/1995 referente a la pena de multa, en el que 
se dispone que “Su extensión mínima será de diez días y la máxima de 
dos años. Las penas de multa imponibles a personas jurídicas tendrán 
una extensión máxima de cinco años.”).  
 
Por tales razones, por este Tribunal se acuerda estimar las alegaciones 
formuladas contra esta pregunta y en consecuencia se acuerda anular 
esta pregunta y sustituirla por la pregunta de reserva de conocimientos nº 
84 a los efectos de la corrección del primer ejercicio de la oposición. 
 

 
 
 

 



ANEXO 2  
RESOLUCION ALEGACIONES FORMULADAS CONTRA 

PREGUNTAS PRIMER EJERCICIO/ PRUEBAS CULTURALES 
(CUESTIONARIO INGLÉS) 

 
Número 
Pregunta 
Impugnada 

Opositor 
recurrente 

Motivación de la desestimación/estimación de la reclamación 
formulada 

10 Don Juan 
José 
Sánchez 
Sevian 
Don Julián 
Medina 
Medina 

SE ESTIMAN las alegaciones formuladas a esta pregunta por los 
siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que al existir una duda razonable en relación a la 
actitud adecuada que se debe adoptar por un policía frente a un 
delincuente, pudiendo ello inducir a confusión al opositor, se acuerda 
estimar las alegaciones formuladas contra esta pregunta. 
 
Por tales razones, por este Tribunal se acuerda estimar las alegaciones 
formuladas contra esta pregunta y en consecuencia se acuerda anular 
esta pregunta y sustituirla por la pregunta de reserva de conocimientos de 
Idioma Inglés nº 21 a los efectos de la corrección del primer ejercicio de 
la oposición. 
 
 

14 Don. 
Rubén 
Sánchez 
Moral 

SE DESESTIMA la alegación formulada contra esta pregunta por los 
siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que Break into (Voz en pasado: Broken into) 
según el Oxford Learner's Dictionary se define como: 1. Entrar a la 
fuerza: Entrar en un lugar (como un edificio o un vehículo) ilegalmente o 
utilizando la fuerza, normalmente con la intención de robar o causar daño 
(phrasal verb). 
En esta pregunta en concreto se indica que la Policía arrestó a la persona 
que había entrado en la casa por la fuerza, forzando cerradura o 
utilizando cualquier método que suponga allanamiento. Con la utilización 
de este phrasal verb, no hay cabida para que pueda haber otra respuesta 
correcta. La policía no arresta al que entre en la casa (Opción a) o al que 
visite la casa (Opción c). Solamente arresta a aquel que ha entrado 
cometiendo un delito. Por lo tanto, este tribunal entiende que la respuesta 
correcta a la pregunta nº 14 es la b). 
 
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar la alegación 
formulada contra esta pregunta y confirmar en este punto la hoja de 
respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la corrección del 
primer ejercicio de la oposición. 
 
 

15 Don Luis 
Miguel 
Jiménez 
Redondo 

SE DESESTIMA la alegación formulada contra esta pregunta por los 
siguientes motivos: 
 
Este tribunal entiende que en el lenguaje común, la diferencia de 
significado entre "put your hands behind" y "hold your hands behind" 
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radica en la acción que cada frase implica: 
Put your hands behind: Se refiere a la acción de mover las manos hacia 
atrás y colocarlas en esa posición. Implica un cambio de posición.  

Hold your hands behind: Se refiere a la acción de mantener o sostener 
o agarrar las manos en una posición detrás de ti. Implica que ya has 
colocado las manos en esa posición  (Put) y necesitas sostenerlas ahí, 
sin moverlas. 

Con respecto al punto TERCERO de la alegación examinada, este 
Tribunal entiende que no existe un protocolo específico a seguir en 
cacheos superficiales, por lo que las indicaciones a los sospechosos, 
vendrán dadas por cada situación y no pueden ser tratadas como 
argumento válido para fundamentar esta alegación.  
Por dichas razones, por el Tribunal se acuerda desestimar la alegación 
formulada contra esta pregunta y confirmar en este punto la hoja de 
respuestas aprobada por el Tribunal a los efectos de la corrección del 
primer ejercicio de la oposición. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO 3 
(PLANTILLA CORRECCION DEFINITIVA.TEMARIO) 
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ANEXO 4 
(PLANTILLA CORRECCION DEFINITIVA.IDIOMA INGLES) 
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